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Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2023-1004-M

Quito, D.M., 02 de noviembre de 2023

PARA: Sra. Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA 
FERNANDA  

 Sra. Mgs. Diana Lizeth Cruz Murillo
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH  

 Sra. Maria Cristina Lopez Gomez de la Torre
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LOPEZ GOMEZ DE LA TORRE MARIA 
CRISTINA  

 Sra. Joselyn Lizeth Mayorga Salazar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN 
LIZETH  

 Sr. Ing. Alex Daniel Pérez Cajilema
Secretario de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD  

 Sr. Dr. Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO  

 Sr. Dario Javier Cahueñas Apunte
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAHUEÑAS APUNTE DARIO JAVIER  

ASUNTO: Notificación Resolución No. SGC-ORD-012-CM-002-2023 tomada en la
sesión No. 012 - Ordinaria de la Comisión de Movilidad. 

 

Resolución No. SGC-ORD-012-CM-002-2023
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De mi consideración: 
  
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Movilidad, en sesión No. 012 - Ordinaria, llevada a cabo el
día miércoles 01 de noviembre de 2023, durante el tratamiento del tercer punto del orden
del día: “III. Conocimiento del estado de funcionamiento de vehículos tipo chivas que
prestan el servicio de entretenimiento en el Distrito Metropolitano de Quito.”; resolvió: 

1.  Solicitar a la Secretaria de Movilidad y Procuraduría Metropolitana emita un
criterio jurídico, en función al oficio ANT-CGRTTTSV-2023-0093-OF, de fecha 13
de octubre del 2023, suscrito por la Abg. Evelin Yandun, Coordinadora General de
Regulación del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el término de 10 
días. 

2.  Conformar una mesa de trabajo entre la Comisión de Movilidad y de Turismo y
Fiestas, junto con los funcionarios o funcionarias de las entidades municipales
competentes, para conocer y analizar esta problemática.

Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Anexos: 
- ANT-CGRTTTSV-2023-0093-OF-2 copia.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Pedro Jose Cornejo Espinoza
Coordinador de Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Srta. Abg. Katya Parada Galarza
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: PEDRO JOSE CORNEJO 
ESPINOZA

 p SGCM  2023-11-01  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2023-11-02  
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